
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
Armenia Quindío, 09 de septiembre de 2020 

    

Proceso:  Acción popular  

Accionante:  Autopistas del Café S.A 

Accionado:  
Pablo Alfonso Tobón Aristizábal 
Inversiones Tobón Patiño 

Intervinientes:  
Agencia Nacional de Infraestructura Ani 
Curadurías 1 y 2 Urbanas de Armenia 
Departamento Administrativo de Planeación de Armenia 

Radicado:  630013103002-201800106-00  

Asunto:  Pone en conocimiento  

  

1- Se pone en conocimiento el escrito presentado por la Agencia Nacional de 
Infraestructura a través de apoderado por el término de 3 días a las partes. 

2- De conformidad con el Artículo 33 de la Ley 472 de 1998, al encontrase vencido el 
término para practicar pruebas, se corre traslado a las partes para alegar por el término 
común de cinco (5) días. 
 
Se dispone que el Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria de este despacho, 
remita copia de esta providencia y el escrito enunciado en el numeral 1 a los siguientes 
correos electrónicos: 
 
*Autopistas del Café S.A:  
lgvelasquez@autopistasdelcafe.com,  juridica@autopistasdelcafe.com 
 
*Apoderado de Pablo Alfonso Tobón Aristizábal e Inversiones Tobón Patiño: 
saidrubiano@gmail.com 
 
*Ani: buzonjudicial@ani.gov.co 
 
*Curadurías 1 Urbana de Armenia: contacto@curaduria1armenia.com  
*Curadurías 2 Urbanas de Armenia curador2@curaduriaarmenia.com y 
juridica@curaduria2armenia.com 
 
*Departamento Administrativo de Planeación de Armenia: planeacion@armenia.gov.co 
 
 

Notifíquese, 

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Jueza 
 

G.M 
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ESTADO No. 076 

Hoy, 10/09/2020, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


